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n u e v a  e t a p a
' Con el presente número, inicia la revista .E l  Alcalde» nna nueva etapa al servicio

' T a “c” c S a ñ c i" L ''t a b e r " w ^ ^  redactor ,ele  el culto Secretario  de Aynn-
tamieirto D Tose Dónate, quien a su vez ha asumido tambiénla dirección técnica del ser 
v íS T tn o d e T a c ió n  de la  casa, transform a totalmente la  orientación de sus paginas y

H em po S c r q u e ^ ^ s e X m o s  e,sta necesidad , que oportunam ente anunciam os.
«El Alcalde», en su nueva vida, se ofrece a sus numerosos amigos y lectores y espe 

ra que como hasta ahora, le presten el concurso y colaboración con que siempre le dis-

tinguieron introducidas permiten servir con puntualidad todo el serv icio  de m o­
d elación  de A yuntam ientos, en  con d icion es que seguram ente ex clu irá  toda com p etencia ,

T % ^ 'r s tV p tX d 6 Ú“ e o l í ™  n uestros lecto res esta  gran  reform a y no dnda- 

“ “ s T r ^ a n ía V p t ln S r s l^  V vayn p o j delante el testi-

=d^rvrvarn?e%t'Sreî  
r i : r ¿ % “ a“ m V tr a f r e r d i-^ a s f m 7 r
cipal.

N U E S T R O S  F I N E S

A l tran sfo rm ar la  publicación de esta revista , 
lo  hacem os con dos finalidades.; un a la  de recoger 
los principios ,de independencia del fiin d o n a- 
rio  m unicipal, m anifestad os con un entusiasm o 
enorm e en el Congreso extrard inaA o de secreta­
rios, in terventores y  depositarios celebrado los 
días’ 5 a l 8  del jiasado mes de octubre y d efen d er­
los desde el cam po de nu estra  ideología, ayudando 
en esta labor a  los Colegios C entral y  provin­
ciales con nu estras m odestas ob servacio n es; y  otra 
la  de que las tre s  ram as .'fusionadas de fu n cio­
narios de la  A d m inistración  local dispongan de un 
ó"gano puram ente p ro fesion al, separado de los 
Colegios, pero mu'y am igo, que re c o ja  con abso- 
lu'ta independencia las aspiraciones del fu nciona­
rio en todos los órdenes y  problem as.

M antendrem os lo s principios básicos de ser 
considerados fu ncionarios del E stad o  y de que se

fonm e el escalafón  tal com o han sido aprobadas 
las conclusiones del últim o Congreso extraord in a­
rio. V por esto  lucharem os desde nu estra  posición 
libre* y  sin trabas hasta  que ¡o veam os convertido 
en realidad.

E n  esto proclam am os fran cam ente nu estra  ideo­
logía. N osotros opinam os librem ente en esta  a s - 
p ración ju s ta  y  noble del secretariado español, y  
lo m ism o harem os en los ddmás problem as que 
tiene planteados, sin  ninguna lim itación , porque 
no estam os som etidos a ningún acuerdo de m ayo­
rías, que es el que tienen que respetar siem pre 
los boletines de los Colegios, y  esta  es nuestra 
]>rincipal d iferencia .

E n  E sp añ a  se está  produciendo una verdadera 
revolución. A caba de aprobarse la  nueva Cons’-i- 
tución, v en el P arlam ento se están discutiendo las 
leves p ara  un a R epública dem ocrática.

H a y  que aprovechar los m om entos, porque los 
funcionarios m unicipales, y  especialm ente lo s se­
cretarios, estam os ligados m uy intim am ente a la
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1‘ida de un a institución h istórica  de los m ás al­
tos prestigios, m edula de la  vida nacional y de 
cuya prosperidad depende la  salvación de la  P a ­
tria-

T od as las m iradas se concentran en el M u ni­
cipio, y en él se cifnan todas las esj>eranzas, apar­
tándolo de toda concepción centralista  y  devol­
viendo Sus antiguas libertades.

N osotros nos incorporam os a  esa  corrien te  .-lu- 
tonom ista y ofrecerem os el m aterial d e nifestras 
niüílestas observaciones, porque nadie puede alegar 
m ejo res títu los que el secretariad o pana la  d efen­
sa  de esta  institución , y a  que el secretario  que 
sien ta  una verdadera vocación por e l carg o  n o  ha 
de p erm itir que le  ganen en in terés  de que e! M u ­
nicip io  sea grande y  próspero. P o rq u e  nadie com o 
él vive tan  .intensa y  perm anentem ente la  v id a  m u­
nicipal, y  asegunam os que nadie ía  q u iere  y  de­
fiende tanto, porque al M unicipio dedica por ente­
ro  todas sus .energías y  actividades, y  en  él v a  de­
jan d o , día tras  día, jiro n e s  de su alm a, a  fu erza  de 
su frim ien tos y  de am arguras. Y  no h ay  que olvi­
dar que el su frim ien to  es siem pre la  consecuencia 
de un ca rin o  en todas las relaciones hum anas. Y  
querem os nosotros h acer constar en este prim er 
nú m ero que la  d efensa de nuestros postulados de 
independencia no nos em baraza nada p ara  m an­
ten er el principio de autonom ía m u n icip al; antes 
bien, creem os que en este punto e s tá  principal­
m ente el éx ito  de nu estras aspirajciones, según"ve­
rem os en el curso de nuestros editoriales.

A unque el Cuerpo de secretarios, interventore.s 
y  depo.sitarios está  m uy dolorido por las heridas 
que d iariam ente le producen las corporaciones lo ­
cales. conseguirá  confuú dirse en un estrecho 
abrazo, cuando ei Cuerpo sea una institución au­
x ilia r  del M um cipio y  las corporaciones organis­
m os gestores de la  función m unicipal.

He esto y  otras cuestiones ob jetivas hablare- 
mr>s en el curso de nu estra  publicación.

P ro g ra m a : ninguno.

N u estro  propósito en este aspecto es lib rar al 
fu ncionario  de las cadenas qúe le atan, para que 
n o  haya entre., él y  ei M unicipio intere.ses antagó- 
m cos. que lo sih a y , porque la  m iserable condición 
hum ana nn puede nunca prescindir de sus pasio­
nes, cebándose siem pre allí, donde puede encontrar 
tina ])resa, haciendo de k g  in.stituciones que m a­
n e ja  arm a para .satisfacer sus am biciones bastardas.

"V querem os que el M unicipio tr iu n fe  y  sea li­
bre. y  en  nadie encontrará m e jo r  d efensor que en 
sus funcionarios, cuando el fu ncionario  no pueda 
ser victim a de la midma causa que defiende.

Scimos nuevos en las lides perioilísticas, y  com ­
prendem os la m agnitud de k  em presa. mu¡y su­
p erior a nuestros m odestos conocim ientos. T,o sa­
bem os, pero no puede ,sei- ésta razón que nos de­
tenga. N os lleva a la  lucha un ideal de ju s t ic ia ; 
ideal que com parte todo el secretariadb español, 
porque vam os a d efend er dos postulados ciue sé

apoyan en priiicipios de ju s tic ia  so c ia l: la  inde­
pendencia del M unicipio y de sus fu ncionarios. Y  
por grandes que sean los obstáculos que encontre- 
nii-s en  nuestro caínino, no serán  nunca tan gran­
des com o nu estra  %'oluntad v !a fe  que tenemos 
en el éx ito  de esta  noble aspiración. L a  vida es 
pródiga en acontecim ientos, y  la  H isto ria  nos en­
seña que todas k s  grandes conquistas de la H u ­
m anidad han sido apoyadas p o r un ideal.

P ero  p ara  lu th a r  hay que u n ir todas las  fu erzas, 
cuando éstas se encam inan a  un m ism o fin.

ÍB1 tr iu n fo  no se consigue de otra  form a. P o r  eso. 
nuestra ]>osidón será de concordia y  de am istad. 
Serem os libres para opinar e independientes para 
a c tu a r ; apuntarem os ideas, observaciones y  tam ­
bién censuras en el cam po en que la revista  ha de 
actu ar, cuando a  ellas se hagan acreedores orga­
nism os o  p e rso n a s ; pero hu estra  crítica  será  ob­
je tiv a , noble y sin cera, sin jiersonalism os ni a ta ­
ques d irectos a nada ni a  nadie. R esp ecto  para todas 
las opinione.s, aunque estem os en  e! cam po de en 
frente.

N ada valem os v nada podemos o fre c e r ; pero 
si algo útil puéde hab er en nu estra  obra, lo o fre ­
cem os fraternalm ente a toda la P ren sa  p ro fesio ­
nal. A  ella le  dedicam os un: cord .ai saljudo y  le  
fiedñnos ayuda y  concurso p ara  luchar, y a  que to ­
dos com ulgam os en un m ism o id e a !; especialm en­
te a los boletines de los Colegios, órganos ofi'da- 
les de la  clase, para q uienes nuestras canrpañas 
serán .siempre el com plem ento de su gestión y de 
su o b r a ; algo así com o una palanca que les ayude 
a levantar el peso de nuestras asp iracio n es; uha 
fu erza que se una y confunda con e llos m ism os, 
aunque nuestra posición sea distinta. A l Cuerpo 
de secretarios hay que unirlo, porque para él no 
hay  otro  medio de redención. U n  fren te  único que 

• defiend'a. auncjue sea desde distintos cam pos, su 
cau’sa.

A  los com pañeros todos, que estas ¡kgina.s serán 
algo que les pertenece y  serán siem pre acogedoras 
para ellos, y  en su.s colum nas, que tienen  incondi­
cionalm ente a su disposición, encontrarán  siem pre 
un hueco para exp oner librem ente sus ideas sobre 
tem as p rofesionales v  de adm inistración local.

A  los A yuntam ientos, el testim onio de respeto, 
que siem pre n^s m erecerán , en cuanto son repre­
sentantes de una institución a  la  cual consagram os 
uno d e nuéstros m ás firm es postulados.

_Y con e l concurso de todos, esperam os v er cum ­
plidos los fines de nu estra  publicación. 

___________________________  ^  D O N A T E

A los Secretarios del Distrito de 
Santo Domingo de la Calzada.
Hemos leído la circular dirigida p or  los 

compañeros de este distrito, la cual prom ete­
mos com entar en e l próxim o número, por tra­
tarse de asunto de mucho interés.
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A « . 2.® La base a) de la  Ordenanza a qne se refiere 
el aTticuío 523 dei citado Estatuto, se considerará redac­
tada del modo siguiente:

AJ E l organismo encargado de evaluar las utilidades 
y’ asignarlas cuotas individuales será en cada parroquia 
una lunfa constituida por los primeros contribuyentes 
por territorial, riqueza rústica; por territorial, riqueza 
urbana, por industrial y de comercio, que tengan la con­
dición de residentes y estén domiciliados en la respecti­
va parroquia; un representante de los Sindicatos agríco­
las y Sociedades agrarias que existan en aquélla y tres 
Vocales electos. La designación de los miembros de la 
expresada Junta, que será presidida por el de más edad 
se regirá por las disposiciones generales de esta Sección.

Art. 3.® En un plazo de qnince días, a  contar desde 
el de la  publicación de esta ley en la G aceta de Madrid, 
deberán gnedar acomodadas a los nuevos preceptos las 
actuales Juntas generales del repartimiento y Comisio­
nes de Evaluación de los Municipios.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Decreto, sob re  las  inscripciones de nacim i­

ento  en el R eg istro  civil.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® En cumplimiento de lo ordenado en el 

artículo 43 de la  vigente Constitución, en lo sucesivo no 
se conseguirá en las inscripciones de nacimiento que se 
practiquen en los libros del Registro civil ni la circuns­
tancia de legitimidad de los nacidos, objeto de aquellas 
incTÍpcioncs, ni estado de los padres.

Art. 2.® Cuando el roalrimonio de éstos se acredite 
por medio de la oportuna certificación de su inscripción 
en el Registro civil o conste al encargado de éste por da­
tos existentes en el misiijo o por manisfestación fiimada 
por la persona que deba hacer la declaración con afre- 
glo a lo  dispuesto en el artículo 17 de la ley de 17 de ju­
nio de 1870, se harán constar desde luego, en las inscrip­
ciones de nacimiento todos los datos cooiDrendidos en 
la circunstancia sexta del artículo 48 de la referida i,ey. 
Las certificaciones de inscripciones de raairimomos que 
se presenten, a los efectos de lo prevenido en el articulo, 
se archivarán en legajos de la  Oficina del Registro civil 
en que se haya efectuado la inscripción de nacimiento-

Art. 3.® En el caso de que se form alícela manisfesta- 
ción firmada a que se refiere el artículo anterior, aque­
lla será archivada también en el Registro civil correspon­
diente y no podrá hacerse pública más qne por mandato 
judiciai. si se siguiese causa criminal o se suscitase con 
tienda ante los Tribunales.

Art. 4.® Fuera de los casos previstos en el artículo 
2 "  dei presente Decreto, no se expresará en el Registro 
quiénes sean el padre y los abuelos paternos a no s p  
que el mismo padre, por si o por medio de mandatario 
con poder especial y autentico, concurra al acto de la 
inscripción y haga la declaración de paternidad. Lo mis­
mo se observará en cuanto a la expresión del nombre 
de la madre y de los abuelos maternos.

Art. 5.® Las declaraciones judiciales de paternidad o 
maternidad y los rccoiiociniienlos hechos en la lornsa 
ordenada en las leyes, se harán constar en el Registro 
civil por medio pe las  oportunas notas marginales a las 
inscripcriones de necímiento, »

Dado en Madrid a tres de Febrero de mil novecientos 
treinta y dos. G aceta, 6 de F ebrero.

Nuevo modelo de a cta s  inscripciones de Nacim ientos 
Libro para 100 actas — 5,00 pesetas.

.  200 « — 8,00
300 o — 11,00

. 400 o — 14,00
Con arreglo al anterior Decreto.

Ley dictando reg las  re la t ivas  a  lo s  ccm cn- 
I te r io s  municipales.

Artículo 1.® Los cementerios municipales serán co­
munes a todos los ciudadanos, sin diferencias fundadas 
en motivos confesionales. En las portadas se pondrá la 
inscripción de ''Cementerio municipal». Sólo podrán 
practicarse los ritos funerarios de los distintos cultos en 
cada sepultura Las Autoridades harán desaparecer las 
tapias que separan los cementerios civiles de los confe­
sionales, cuando sean contiguos. La guarda, adminisira- 
ción, conservación, y régimen de enteiramicntos en di­
chos cementerios corresponde a la  Autoridad municipal. 
Los Municipios que por cualquier causa no tuvieren ce­
menterio de su propiedad, vendrán obligados a cons­
truirlos en el plazo de un año. Este plazo podrá ser pro­
rrogado por el Gobierno, en virtud de causa justificada.

Asimismo los Municipios podrán incautarse de los ce­
menterios, o de aquellos otros que de hecho presten el 
servicio de cementerio general dentro dcl término muni­
cipal respectivo, expropiando, en los casos en qne asi 
proceda, el derecho que sobre ellos pueda acreditarse, 
con sujeción a las bases que se establezcan por el Poder 
ejecutivo.

Art, 2 . " Los cementerios de cáracter privado, hoy 
existente, serán respetados, pero no se autorizará las 
aperturas de ningún otro ni la  ampliación de los actuales

Promulgada es'ta Ley, los Municipios intervendrán di­
rectamente la  administración de tales cementerios, a cu­
yo efecto dispondrán, en el plazo de un mes, una revi­
sión de derechos establecidos hasta ese momento para 
inhumaciones, determinando cuales sean y a qué perso­
nas corresponden.

Por ningún pretexto se autorizaré la inhumación de 
quienes no figuren en las listas formadas para tal fin, y 
una vez atendidos estos derechos, se procederá a la clau­
sura de los cementerios.

No obstante, se reserva a los Ayuntamientos la facul­
tad de proceder a la clausura de los cementerios por 
causa de conveniencia pública.

Art. 3 °  Eu ningún caso será permitida la  inhuma­
ción en los templos o en sus criptas, ni en la.s casas reli­
giosas o en locales anejos en unos y otra.s, salvo lo dis­
puesto en el artículo 1 .®

Art. 4.* E l enterramiento no tendrá carácter religioso 
alguno para los que fal ezcaii habiendo cumplido la edad 
de veinte años, a no ser que hubiese dispuesto lo con- 
.trario de manera expresa.

Para los que al fallecer no hubieren cumpúdo la edad 
de veinte años, asi como para aquellos en quienes con- 
cnrra incapacidad para testar por causa de dcmencid, el 
carácter del enterramiento dependerá de la interpreta­
ción que de la voluntad dcl difunto vienen obligados a 
hacer sus familiares, a n o  ser que hubiese dispuesto lo 
contrario de manera expresa.

Legislación Administrativa
En esta sección publicaremos, por orden alfabético de 

materias, un extracto de todas las disposiciones de ca­
rácter administrativo, de manera que pueda utilizarse 
como un verdadero índice de legislsción.

A fin de año, se hará una extensa recopilación, debi­
damente ordenada, en laq u e  se comprenderán literal­
mente las leyes, decretos ordenes, ordenes y suposicio­
nes administrativa, publicadas formando uno o vaios lo ­
mos para ofrecerlos a nuestros suscritorcs, como una 
verdadera obra de consulta.

En la recopilación de este primer año reuircmos toda 
la legislación que esté vigente p.-ra caoa materia, con el 
fin de que ¡a obra quede completa, y con ella tenga si­
empre a mano el secretar/o, todo el arsenal de conoci­
mientos que necesita para una completa y variada fun­
ción.

Tenemos la seguridad, de que la reforma ha de ser 
bien recibida por lo útil y lo practica.

Ayuntamiento de Madrid



Moviiijietito de personal
D ECRETOS

De conformidad con el Consejo de Ministras y a pro­
puesta del de la Gobernación.

Vengo en decretar lo siguiente;
S e  aprueba la  disolución de la agrupación de los 

Ayuntamientos de Encinasola de los Comendadores y 
Valderrodrigo, de la provincia de Salam anca, derogan­
do el Real decreto de 20 de Mayo de 1925, que les agru­
pó para sostener un Secretario común, y con res(ieto 
absoluto a los derechos pasivos adquiridos por el fun­
cionario o  funcionarios que hubieren desempeñado la 
Secretaría en común.

Dado en Madrid a veinticinco de Enero de mil noveci­
entos treinta y dos.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION J ] ) '

Con esta fecha, esta Dirección general ha acordado, a 
los efectos del artículo 81 del Reglamento de 23 de Agos­
to de 1924, y conforme a las preceptuado en el párrafo 
primero de la Real orden de 7 de Febrero de 1931, apro­
bar la clasificación de las categorías de las intervencio­
nes de fondos de la provincia de Málaga, según la rela­
ción que acontinuación se acompaña.

Madrid, a 28 de Enero de 1932.— El Director general- 
González López.

P rov in cia  de M álaga
Intervención de fondos de la  Diputación urovinda 

primera categoría.
Idem del Ayuntamiento de la capital, primera catego­

ría.
Idem del de Ronda, segunda categoría.
Idem del de Antequera, segunda categoría.
Idem del de Vélez— Málaga, cuarta categoría.(Consi­

derada de tercera mientras la desempeñe el actual Inter­
ventor.

Idem del de Cortes de la  Frontera, cuarta categoría.
Idem del de Fucngirola, cuarta categoría.
Idem del de Alhuartn el Grande, quinta categoría.
Idem del de Guatín, quinta categoría.
Idem del de Alora, quinta categoría.
Idem del de Archidona, quinta categoría.
Idem del de Estepona, quinfa categoría.
Idem del de Coín, quinta categoria.
Idem del de Cuevas de San Marcos, quinfa categoria.
Idem del de Marbella, quiuta categoria,
Idem del de Campillo, quinta categoría.

En virtud del concurso anunciado por Orden del 28 
de Octubre último, han sido nombrados Depositarios de 
fondos por las  Corporaciones que abajo se citan los se­
ñores que acontinuación se expresa, advirtiéndose que 
la  publicación que se hace de estos nombramientos no 
los convalidará si estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Fernando Porras A.stillero Puertollano (Ciudad Real)
D. Antonio Porras Rivas Bélmes (Córdoba)
Madrid, 29 de Enero de 1932.—El Director general.

G o n z á l e z  L ó p e z

G aceta, 30 de Enero.

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de 
jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Mirón 
(Avila), D Florencio Giménez Martín, el siguiente prorrá- 
teo, con arreglo a los tres quintos del sueldo anual de 
3.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Narrillos del Olmo abonará men­
sualmente 480 pesets.

El de Mirón, 145,20.
El Ayuntamiento de El Mirón recaudará del anterior 

a parte que le ha correspondido y abonaré al jubilado 
inlegramenle la  mensualidad a que tiene derecho.

Madrid, 28 de Enero de 1932,—El Director general,.
G o n z á l e z  L ó p e z .

Con esta fecha se ha acordado, el expediente de jubi­
lación del Secretario del Ayuntomiento de Valdenoches 
(Guadalajara), D. Andrés Gallego López, el siguiente 
porreteo, con arreglo a los dos quintos del sueldo anu­
al de 2.000 pesetas;

E l Ayuntamiento de Gárgolas de Arriba abonará men­
sual 6,29 pesetas.

E í de Valdenoches, 60,38.
Ei Ayuntamiento de Valdenoches recaudará del ante­

rior la cantidad que le ha correspondido y abonará al 
interesado el importe de su jubilación mensual.

Madrid, 29 de Enero de 193?.- - E l  Director general- 
G o n z a le z  L ó p e z  G aceta, 31 de E n ero 193Z

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de 
pensión a favor ds la  viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Juarros de Riomoros (Segovia), De 
Francisco Martin Alonso, el siguiente prorrateo eon arre­
glo a la cuarta parte del sueldo anual de 1.500 pesetas.

El Ayuntamieiiro de Marazolega abonará mensual­
mente 1,29 pesetas.

El Idem de Juarros de Riomoros, 29,96 pesetas.
E stas última Corporación recaudará de la anterior la 

parte que la ha correspondido y abonará a la  interesa­
da inteqramenle, su pensión mensual.

Madrid, 3 de Febrero de 1932.— El Director general 
Q o n z a lp -z  L ó p e z

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de ju­
bilación ctel Secretario de Valencia del Ventosa (Bada­
joz), D. Juan Díaz Cilla el siguiente prorrateo con arre­
glo a los del sueldo anual de 6.000 pesetas.

E l Ayuntamiento de Monesterio abonará mensualmen,- 
el56,45 pesetas.

El ídem de Higuera la Real, idem 24,00 pesetas.
El idem de Barcarrota, idem 39,91 pesetas.
El de Alburquerque, idem 14,51 pesetas.
El idem de Valencia del Ventoso, idem 165,10 pesetas.
E l Ayuntamiento de Valencia del Ventoso recaudará 

de los démas las cantidades que les han correspondido 
y abonará al jubilado el importe íntegro de la mensuali­
dad concedida.

Madrid. 3  de Febrero de 1932. —E l Director general 
G o n z á le z  L o p rz .

No habiéndose hecho cargo de las Depositarías 
fondos municipales para las que en primer lugar fue*'°n 
nombrados concursantes elegidos por las Corporaciones 
que a continuación se expresan, y pertene ientes al con­
curso de 28 de Octubre último(Gaceta del 30 del mismo 
mes).

Esta Dirección general, haciendo uso dél a  facultad 
que le conceden las disposiciones 9.® 13 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acordado designar a los 
señores que seguidamente se relacionan para ocupar los 
cargos de que se trata, habiendo tenido en cuenta al efec­
tuar la designación de las listas de preferencia formadas 
por las respectivas Corporacicnss, presctncíendo de 
aquellos que fueron colocados en el concurso citado y 
tomaron posesión de la Depositaría para la  que fueron 
elegidos, y de aquellos otros que no pertenecen al Cuer­
po de Depositarios.

Madrid, a 4 de Febrero de 1931.—El Director general. 
G o n z á le z  L ó p ez . G aceta, 5  de F ebrero .

Ayuntamiento de Madrid



Sección 14.* DIVERSOS SERVICIOS DE SECRETARÍA
m z
f*'*"i a

Imkorl 
l í  kis. g J

1 fa p e l f t a s  d i  i.itac:oo a sesión ex-
iraordmaria, pleno, el 100  2,00

2  Mera. id. a  sesión supiernetitaria del
pleno, el 100 2,00

3 Idem  id. id, id. comisión permanente,
el 100 „  2,00

4 Cédulas de Citación de la .Alcaldía
para toda clase de asuntos, el 100 1,50

5 i/ iro s  de actas de Sesi. para Ayunta- 
mienlo-s luntas locales de 50 hojas 4,50

6.50
05
10

6 Idem  id , id., de 100 hojas,7 Orden del dia para las sesiones
8 Carpeta  para toda clase Expedientes
9 Credencial para nombramiento de

íimpleados,
10 Titalos para id.
11 Idem  en doble folio, para cuadro
12 Cuenta de material de Secretaria 
1.3 H oja  de set vicios
14 Cerf7?/cac;i?n‘’S de buena Conducta
15 Libro  df entrada de comunicaciones

de 50 hojas 
15A/rfem id-, de 100 hojas
16  ¿íbro  de Salines d SOhcjas 
^5 » de 100 o
17 Expediente  de imposición, de multas
18 H oja  para el apremio id.
19 Cédula de citación al denunciado
2 0  Ofjclo de id., úr,
21 Cérfu/a notificando la multa
22 Idem  el apremio por falta de pago
23 Certificación  de la multa al ájente

ejecutivo
24 Idem  para participes en miiUas .
25 L ibro  multas de 50 hojas 4,50
26  fisfado de multas irapuesids , 05
27 Gw/as para tratantes en caballerías,

talonarios
28 Vendí en cuartida
29 Guarden'a expediente para norabra-

m.enlii de guaida municipal
30 T íla h  de anací i uiuni. ij,al
31 Copia del id. i'i
32 E xpedien te  completo p ira  propuesta

y nombramiento cié guardas jurados 
particulares de campo; coiisia de 
carpeta, solicitud y todo el diligen­
ciado necesario; oficios para el Cq- 
mandante de Guardia civil,Cura .pá­
rroco. juez de instrucción, etc..

33 Reparto de guardería rural: pliego de
cabeza

34 Idem  id; de fondo para 80 nombres
35 R ecibos  talonarios: hoja con cuatro

recibos talonarios utilizables para 
año. trimestre o semestre

36 Instrucción prim aria  registro escolar;
pliego de cabeza

■M f t f r -  o !ie íiad efo n d Q iia '‘ 6aiicirabres

05
05
35
05
10
05

4,i‘0  i 
5,5Ü 
4.00 
5 50 

10 
05 
02 
05 
02 
02

05
05

70

íO
10

iipr !»• 
le f e  s.

10
10

36 Idem  de niños de ia  edad escolar plie­
go de cabeza 

3t) Idem  pliego de fondo pa* 60 nombres 10
40  E dicto  exponiendo las listas y hacien­

do saber la obligación de inscribir 
los niños 51

41 Resumen  de estadística escolar 05
42 P apeletas  para admisión de niños en

las Escuelas públicas 02
VARIOS

43 Contrato  de arrendamiento de fincas 10
44 /dero privado de compra venta fincas 10
45 Contratos particulares de préstamos 10
46 Recibos talonarios para cobros 1,75
47 Oficio para remitir documentos de to­

das clases 05
48 E stado  de carros, coches y demás

vehículos existentes 05
49 R ecibos  talonario.? para el cobro del

impuesto ce  carruajes de lujo 2.00
50 /íecrbos laloi arios para ei cobro de

de toda clase de arbitrios 75

51 O bras m unicipales.—Padrón depres-
tacjón personal para obras munici­
pales

52 Pliego  de fondo (60 lincas)
53 Papefefs.s de invitación y aceptación

de trabajo o pago
54 Idem  convocando a la presentación
55 R ecibos  talonarios para el cobro en

metálico el 100 2,00
56 E stado  mensual de trabajos 05
57 Lista mensual de jornales en obras

municipales ^5
58 Idem  mensual de gastos

59 E xtinción  de la  Langosta.—Relación
parciíil, nombres, sitios, linderos de 
las fincas infectadas

60 Idem  de fondos
61 Relación  general de fincas infectadas
62 Idem  piicgo de fondo
63 Reparto  sobre la contribución
64 Idem  pliego de Fondo
65 Reparto  ce prestación personal
66 Idem  pliego de tordo
67 Relación  de yuntas €xi^tenles en el

término municipal
68 Idem  de fondo
69 P apeleta  de aviso pa*p_ago delreparlo
70 R ecibo  talonario para id
71 Pape/eía de aviso para la  prestación
72 Idem  para el servido de yuntas
73 R ecibos  talonarios para el pago del

servicio de jornales o yuntas
74 Libram iento  para justificar la  dieta

en las cuentas

05

10
10
10
10

10
10
1 0

10
10
10
04
04
05
04

05 
64  
04

CERTIFICACIONES de Penales y ULTIMAS Voluntades

¿5   natural

     Provincia de

<................................ ..) d e  años, hijo de

y  de , cuyo docum ento p recisa  p ara

. P r e t ío : P a rticu la re s , la s  d e P é n ales  1 0 ,0 0  u rgen tes.
'  S e cre ta rio s , « - 7 ,5 0  '«
« .  de U ltim as V oluntades 9 ,0 0  urgen tes.
« P a rtic u la re s  ■ *; • 12 ,50i

O B R A S ADM INISTRATIVAS
Constitiidón de la  República Española

Anotada y concordada 2,00
Ley de Quintas.- Hasta el 20 Agosto 1930 2,00 
Estatuto municipal y Reglamentos. 5,00 
Contabilidad munidpal con formularios 5,50 
Derecho municipal 5,00
Nociones de Derecho Político y Adminiv.® 5,00 
Nociones de Derecho civil Español 5,00 
Reglamento de Abastos 1,00
E l Secretario  M acstro(obra de consulta) 10,00 
Subsidio a Fam ilias numerosas 1,50
Tesíamenfarias p." la  redacción testament.* 6, -  
Repertorio de los Juzgados municipales -5,00 

■•'LÍbfoí'te fa Fámilia los'25.,ejemplares 7,50
Ayuntamiento de Madrid



Batideras tricolor Republicanas, con el escudo bordado
t ^ C U E L 4 e\iARDlA

Se hacen Banderas especiales, con escudos locales y regionales, bordados
De satén c o r r i s t e ,  especial 

para escuelas, con el escudo 
Republicano, tamaño 175 por
100, inscnpción 8 letras  25‘00

De satén bueno, de 250 por 140 
escudo Republicano bordado
en sedas de co lores ................  45,00

Inscripción «Ayuntamiento» 12 letras 
Los nombres del pueblo 1 pta. letra 

D e satén superior, de 250 por 
140, escudo Republicano bor- 
dadp ?n sedas de colores. 65,00

D e satén ingles im itación  se 
da, tamaño 250 por 140, con 
escudo Republicano bordado 
en sedas de colores y o r o . . .  80,00

De ra s o  seda bueno, tamaño 
2 ^  por 125. con escudo bor­
dado en sedas de colores y oro 
(Escudo especia!} 100,00

De la n a  superior, tamaño 250 
por 150 con el mismo borda­
do que la  anterior..................... 165.00

R aso seda saperiorisim a, ta­
maño 250 por 140 y con el 
bordado que las anteriores. 225,00 

Idem . idem. de 300 por 2 1 0 .. 325,00 
A sta de madera barnizada, ta­

maño 22o de largo por 0,45
milímetros de grueso  30,00

Inscripción serán AYUNTAMIENTO de 
(12 letras) por cada letra más U na pta,

Colgadnras con los colores 
Republicanos

M etro

De algodón corriente, colores 
estampados tamaño 100 ancho 3,25 

De satén bueno paños unidos
tamaño 105 de ancho.............. 7,50

De satén superior paños unidos
de 110 ancho............................... 8,50

Escudo bordado ensedas de co­
lores, en colgaduras...............  25,00

Se sirve el mismo escudo suelto 25,00

Bastones de mando
p ara  A lcaldes, Jueces y F isca­

les con el puño grabado 
2 7 ,30  ptas —M ejor 35. ptas. 

Tam año de bo lsillo  12 pesetas.

Retratos con la alegoría 
de ia República.

Lámina 12 colores 54 X  78 
« » 7 5 X  108'

Con marco, cristal 54 X  78
« « a H
.  .  « 7 5 X 1 0 8

Lamina bandera tricolor y 
escudo nacional, marco
y c r i s t a l ......................

Idem íd. con el retrato Al­
calá Zamora o Lerroux, 
Pi y Margall, Pablo Igle­
sias, con marco y cristal.

6,oe
10.00
25.00
55.00
50.00

18,00

25,00

Placas de hierro Esmaltadas

Tamaño 45 por 30 (Fondo azul e inscripción en blanco)

Calles o Plaza 16 ptas.

Üpnos poro elecciones 
todos de cristo! 40 píos.
planchas de caucho para los sellos, cor.

el escudoRepublicano 4,50 ptas. 
Idem para los sello de Franquicia de 

fecha 6 ptas
Los pedidos al Administrador de El Alcalde; Vclarde, 14.—Madrid
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